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En e l curso de la  presente Memoria Descriptiva
¿ *

y con la  ayuda del plano adjunto, vamos a referirnos a - 

las características que ofrece un nuevo dispositivo de -
# a w #

cierre regulado en su montaje para puertas y ventanas de
* * * *

*.* *todo tipo, especialmente aquellas construidas de altani—
* * * w 

a w ^

nio, y que reúne en su estructura las características de
* +
* $

utilidad y novedad que requiere e l vigente EstatütO-^Ley 

de Propiedad Industrial para, dispensar e l p r iv ileg io  de 

exclusividad a su t itu la r .

Para fa c i l i t a r  la  comprensión de las caracte— 

rís tica s  que vamos a describir, se ha creído oportuna la
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incorporación de una lámina de dibujos en la  que se refle. 

ja  un caso práctico de realización, con-la mamara! adver­

tencia de que estos gráficos tienen carácter ilu stra tivo  

y por e llo  no deberán ser considerados en ningún momento 

como lim itativos del alcance de este Modelo.

E l cierre que vamos a describ ir es del tipo que 

se empotra on los marcos de puertas y ventanas y disponen 

de un pasador que se alojará en e l  cajeado en la  parte -  

del marco sobre e l que ha de cerrar la  puerta o persiana, 

y cuyo pasador, provisto del oportuno saliente para la  re 

tención del mismo, ofrece la  particularidad de que puede 

graduarse a voluntad y para ajustarse a la  conveniencia -  

que en cada caso se requiera, y cuya regulación puede rea 

lizarse  con toda sencillez y fac ilidad  por e l operario.

En la  expresada hoja de planos, la  figu ra  1& -
*w*

" e s e

nos muestra una v is ta  en alzado, y en sección convaricio— 

nal del dispositivo de cierre y que ofrece e l detalle de 

su estructura oculta, siendo la  figura 2§ una seccíKh 

transversal para mostrar un deta lle de dicha estructura.

Haciendo referencia a las figuras del plano se­

ñalarnos cor -1- al cajetín  constituido para su fija c ión  -
. **.

en e l cajeado que se habrá previsto en la  puerta a'v&nta-
* * +  +

* *  *na, y cuyo cajetín  -1- ofrece un cajeado con una ventana 

alargada -2-, a través de la  cua3 se puede accionen 31 -

dispositivo de apertura y cierro cuando se ejerce la  opor 

tuna presión sobre e l pequeño bloque -3- que asoma por di 

cha ventana, y cuyo bloque que como en todos las disposi­

tivos de esta naturaleza está sujeto a la  acción distenso

- 2 -
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ra de un muelle, es e l aue arrastré hacia abajo al pasa­

dor para deshacer e l  enganche o para fa c i l i ta r lo  cuando 

se cierren la  puerta o la  ventana.

Con -4- designamos al pasador con su cabeza de 

retención solidario del larguero -5-, que, en su borde -  

in fe r io r  ofrece la  cremallera -6 -, que está afectada por 

e l paso de rosca -8 - de un v is -s in - fin  -7- cuyo giro  se 

provoca desde e l exterior por un hendido -10- que ofrece 

la  cabeza del vástago ax il -9- de aquél.

Asi pues s i actuamos sobre e l hendido -10-, con 

e l  g iro  del v is -s in -fin , extraemos o adentramos en e l in 

té r io r  del cajetín  -2- al pasador, encogiendo o alargan­

do la  parte sobresaliente hasta e l punto necesario, para 

que quede en la  situación adecuada para ser perfectamen­

te retenido en e l cajeado de la  otra hoja de la  puerta o
* * *

ventana sobre la  que ha de v e r if ic a r  e l c ierre , maniobra

ésta que se hace con una gran sencillez y fac ilidad  que

redunda en e l perfecto montaje y graduación de este d is-
*

* * * * *

positivo de c ierre .

Para fa c i l i t a r  la  exacta ubicación del largue-
* * * *

ro -5- y del extremo posterior del v is -a in -fin , tenemos
* **.
* *  .

situado e l bloque -11- con sus o r ific io s  pasantesJJ^rac-
*  *  *

ticados en sentido horizontal que señalamos con -12- y
* * *

- 13- ,  y que lógicamente contribuyen al paralelismo entre 

aquellos dos elementos de forma que su relación mutua -  

sea constante y sin agarrotamientos.

Suficientemente descrita la  estructura objeto 

de este Modelo, sólo nos resta manifestar que serán va—



riáb les las circunstancias de materiales, tamaños y fo r ­

mas de las piezas descritas, siempre y cuando estas posi 

Pies modificaciones no afecten a su esencialidad puesta

de manifiesto en la  siguiente

N O T A

Los puntos que se reivindican en e l  presente -  

Modelo de Utilidad, son:

13.- Dispositivo de c ierre regulado en su mon­

ta je , del tipo constituido por cajetines empotradles en 

estructuras de aluminio y que se accionan ejerciendo pre 

sión sobre un bloque dispuesto en un cajeado que se abre 

al frente y que acciona al pasador, que se caracteriza -  

porque dicho pasador, provisto de la  natural cabeza sa— 

líen te , ofrece además de las guías la tera les para su per

fecto desplazamiento por un bloque-guia, de un d$d&3óo -
+  *  *  *

en forma de cremallera en su borde in fe r io r sobre e l que 

actúa e l  dentado de un to rn illo  v is -s in -fin , cuyo giro -  

extrae o retrae del, o, al in te rio r del cajeado al vásta 

go del cierre con e l f in  de regular e l punto exacto de - 

su situación que convenga, con relación, al cajeado.en -
a * a <

e l que se ha de aloj.,,.,. dicho pasador, y cuya regulación
* a a *

se efectúa fácilmente actuando sobra la  cabeza hend&da -
i  * a *

de un vástago ax il del v is -s in -fin  y al que se tiene fá -
a a _

c i l  acceso desde e l exterior y debajo de aquel pasador.Y 

23.- "DISPOSITIVO DE CIERRE REGULADO EN SU KCN

TAJE", de conf lidad en un todo en lo  esencial y fines 

industriales a lo  descrito en la  precedente Memoria Des­

crip tiva , y gráficamente representado en las figuras ¿el
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plano adjunto para su mejor comprensión.

Esta Memoria consta de CINCO hojas, escritas o 

mecanografiadas por una sola cara y a doble espacio en 

96 líneas.

*  *  *  *
* w * 

* * * *
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